RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004124, Ent. N° 1600/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Contratación Directa efectuada con la Dirección Nacional de Bomberos convocada para la prestación de un servicio permanente contra incendios y otros siniestros en el Centro Hospitalario Pereira Rossell; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 17 de abril de 2012, este Tribunal acordó: “Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), la intervención del gasto mensual de $ 441.718,81 impuestos incluidos, relativo a la Contratación Directa por el Artículo 33 del T.O.C.A.F. Literal A) del Centro Hospitalario Pereira Rossell con la Dirección Nacional de Bomberos, para la prestación de un servicio permanente de protección contra incendios y otros siniestros en el referido nosocomio, desde la intervención hasta el 31/12/2012, previa imputación del mismo en el grupo adecuado. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”; 
2) que en Sesión de fecha 24 de julio de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones; 2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 499.736,16 impuestos incluidos, emergente de la prórroga convocada para la presentación del servicio permanente contra incendios y otros siniestros en el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por el período julio a diciembre de 2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, así como  el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 3) Comunicar a la Contadora Delegada; 4) Devolver las actuaciones”; 
 3) que en la oportunidad se remite nota de la Dirección Administrativa del Hospital Pereira Rossell, de fecha 10 de enero de 2014, dirigida al Departamento de Recursos Materiales, de la cual surge que correspondía solicitar a la Dirección Nacional de Bomberos la conformidad para continuar con el “Contrato de prestación de servicios de protección contra siniestros”, celebrado el 1º de enero de 2009.  Surge que el precio actual del servicio, meses de 31 días $ 599.887,20, el mismo se ajustará de acuerdo con la tarifa que a tal efecto establece el Poder Ejecutivo para los Funcionarios Púbicos en general y/o los del Ministerio del Interior en particular (febrero 2014); 
4) que se adjunta solicitud de conformidad cursada a la Dirección Nacional de Bomberos para continuar con la prestación del servicio y respuesta a la misma; 
5) que luce agregado Documento de Afectación                 Nº 000184, de fecha 21/2/2014, Inciso 29, Subsidios y Subvenciones, Unidad Ejecutora 004 Centro Hospitalario Pereira Rossell, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Prog. 440, Obj. Gas. 291, Total Nominal: $ 7:198.646; 
6) que mediante Resolución de Adjudicación, de fecha 25 de febrero de 2014, dictada por la Dirección del Centro Hospitalario Pereira Rossell, se resolvió: 
6.1) Prorrogar el servicio de protección contra siniestros, celebrado el 1º de enero de 2009 por la Dirección Nacional de Bomberos y el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un monto mensual estimado de $ 599.887,20 (impuestos incluidos); 
6.2) El gasto estimado para el Ejercicio 2014 es de $ 7:198.646,40 (impuestos incluidos); 
6.3) El contrato comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del gasto, hasta el 31 de diciembre de 2014, prorrogable automáticamente por lapsos sucesivos idénticos, según lo establecido en la Cláusula del Contrato celebrado el 1º de enero de 2009. Los precios se ajustarán en la fechas y con la fórmula indicada en la Cláusula sexta; 
CONSIDERANDO: que el contrato inicial suscrito el primero de enero de 2009 por las partes prevé que se podrá prorrogar automáticamente por idénticos períodos, salvo manifestación en contrario de una de las partes, la que deberá ser comunicada a la otra en forma fehaciente para considerarla válida, con una antelación no menor de 20 días de la fecha de vencimiento del plazo primitivo del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, por lo que no corresponde formular observaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones; 
[bookmark: _GoBack]2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto mensual de $ 599.887,20, impuestos incluidos, emergente de la prórroga convocada para la prestación del servicio permanente contra incendios y otros siniestros en el Centro Hospitalario Pereira Rossell por el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
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